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Concejo Municipal 
"El Cohianu y lo Administruti!ÍII dr.: !us Mwrici¡1ios <'I'IIÍII a cwgo de· los (johicmns .\litnici¡1a/r.:s Autcínomos y de ig¡ut/;aun¡uía" Art. 2UIJ C.P. E. 

VISTO: 

Resolución :Municipal No. 257/2004-2005 

,á 6 de enero del 2005 

El Convenio No. 115/2004, entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sietra y la 
Sociedad Cruceña de Neurología, suscrito en fecha 7 de diciembre del 2004. 

CONSIDER...L\NDO: 

Que, la Sociedad Cruceña de Neurología, es una institución sin fmes de lucro, que esta a 
cargo de coadyuvar en la promoción y protección de la Salud del Departamento de Santa 
Cruz. 

Que, por el presente Convenio, el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Siena, se 
compromete a desembolsar la suma de Siete Mil Quinientos 00/100 Bolivianos (Bs. 7.500.­

-), destinados al pago de imprenta de trípticos, cuadernillos de ocho páginas, invitaciones, 
diplomas, afiches todo a full color. 

La Sociedad Cruceña de Neurología, se compromete a utilizar la asignación económica 
para el pago de imprenta de trípticos, cuadernillos de ocho páginas, invitaciones, 
diplomas, afiches todo a full color. 

Que, en fecha 3 de diciembre del 2004, el Alcalde Municipal, remite para su consideración 
de este Órgano Deliberante un ejemplar del Convenio No. 115/2004, para que el mismo sea 
tratado conforme lo establece el Artículo 61 del Reglamento del Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Siena. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Ctuz de la Siena, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 
normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Convenio No. 115/2004, entre el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la Siena y la Sociedad Cruceña de Neurología, suscrito en fecha 7 de 
diciembre del 2004. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución lVIunicipal. 
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Ing. DAEN Mati.o Darío 
CONCEJAL 
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